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Oficiales de todas las provincias del Reino, para 
general cónocimiento.

Do Real orden lo digo a V. I. para el suyo y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de marzo do 1921.—Allende- 
salazar.—Señor Subsecretario de esta Presi
dencia.

(Gacela 16 de marzo de 1921)
(Gaceta 26 marzo 1921).

__ SECCIÓN PRIMERA
Residencia del Consejo de Ministros

„ Dmo;8rs Í®ALOSW
5 PésantPbont1a.n numerosos los testimonios 
^^teria/ rectbKlos en este Departamento 
aOíno de i?» Ronden test tanto de esta Corte 
d ! infame n^11? y del extranjyro, en protesta 
L Perpetrado en la persona
, 'ntisinio Sr t/ Consejo de Ministros, exce- 
á^^ta..',:7- ;,Eílnardo Dato c Iradier, que el 
. diíin^u111!11^01"1^ entrañaría verda- 
^Presap eilad: y deseando, por otra parte, 
^^traeinn^eenocimiento a tan señaladas
8‘ M. el i?Ues, de ^0cto y adhesión,

a11 ^eal non'i'V^' ha dispuesto que en 
en^^^tos Cnn*,6 se 5^ tas más sentidas gracias 
P?'dades v n??-8, Corporaciones, Autoridades, 
tan68$dencia 61 pola res se han dirigido a esta
Vfio ?dioso onin onsejo de Ministros execrando 

s°tuóión nn^n y que se haga Pública esta
1 en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Bolelincs

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia presentada en este 
t Mtnistehó polj I). remando Sandoval Liciivín

cmho Presidente del Consejo de Administración 
de la Sociedad anónima «Talleres Sandoval», en 
solicitud de exención de impuestos de Timbro y 
Derechos reales para la emisión de acciones ñor

¡ valor de 300.000 pesetas:
! Resultando que por Real orden do 17 do । marzo de 1920, publicada en la Gaceta de Ma- 
' c*.e I-0 de abril siguiente, se concedieron a 
; la Sociedad peticionaria varios de los beneficios 
■ de la ley de 2 de marzo de F917, entre los (pie 
¡ figuraba la exención do impuestos de Timbre v 

Derechos reales para los ¿Mos de constituVióii 
social, entendiéndose dicha exención concreta- 
monte aplicada a las 700.000 pesetas entonces 
emitidas, y con respecto a las 3U0.000 restantes 
hasta completar el millón de pesetas constituti
vo de su capital, se debía aplazar la concesión 
hasta tanta no se emitieran:

Resultando que la Sociedad peticionaria, por 
. escritura otorgada ante el Notario de Zaragoza 
I D. Enrique Jiménez y Gran, en 17 de abril del
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pasado año, acordó omitir las acciones restan- i 
tes por el valor antes citado de 300,00 ) pesetas, i 
y en 7 de agosto siguiente, solicitó de este Mi
nisterio la exención de los impuestos de Tim
bre y Derechos reales que devengue tal emi
sión: ' , , • „ ,

Resultando que por acuerdo de esa Subsecre
taría, fecha 14 de agosto de 1920, pasó la ins
tancia de que se trata a informe sucesivo de las 
Direcciones generales de Timbre y Contencioso, 
por ser los Centros encargados de la adminis
tración de los impuestos cuya exención solicita 
el interesado: .

Resultando que la primera de dichas Direc
ciones en 24 de septiembre del mismo ano emite 
informe favorable a la concesión de la exención 
del impuesto de Timbre para las 300.000 pese
tas con que por escritura do 17 de abril de JLO 
se amplió el capital de la Sociedad solicitante, 
fundándose para ello en que había sido cumpli
da la condición suspensiva a que aludía la Real 
orden de 17 de marzo anterior que concedía a 
la Sociedad «Talleres Sandovab la exención de 
los impuestos de Derechos reales y de Timbre 
para las 700.000 pesetas emitidas al otorgarse 
tal beneficio: ., . . , ,

Resultando que la Dirección general de lo 
Contencioso informa también favorablemente, 
en 29 de noviembre último, en cuanto a la exen
ción del impuesto de Derechos reales que pue
da devengar la emisión de las 300.000 pesetas 
antes mencionadas, y por tanto, que procede 
acceder a lo solicitado en nombre de la Socie
dad anónima «Talleres Sandio val* y acordar la 
exención del impuesto referido por la emisión 
de las citadas 30 ).000 pesetas de las acciones 
ahora emitidas que completan el millón de pe^ 
setas, capital social, ampliando la exención del 
impuesto ya concedido a la miáma Sociedad:

Resultando que pasado el expediente a infor
me de la Intervención general do la Adminis
tración del Estado, por acuerdo de esa Subse
cretaría de 22 de diciembre siguiente, fue de
vuelto por dicho Centro en 14 de febrero ulti
mo con informe favorable a la petición de la 
Sociedad interesada, corroborando por lo tanto 
el parecer de las Direcciones generales del 
Timbre y Contencioso.

Considerando que sobre el beneficio que 
ahora solicita la Sociedad «Talleres Sandoval» 
no parece necesario pedir nuevo informe a la 
Comisión protectora de la Prodación Nacional 
ñor cuanto en el emitido en 22 de septiembre 
do 1919 respecto a las 700.000 pesetas ya da su 
opinión al manifestar que una vez emitidas las 
300.000 pesetas restantes para completar el ca
pital social de un millón de pesetas y concedi
da la exención del impuesto de Derechos rea
les para tal emisión debe quedar asegurada la 
aplicación de la mencionada cantidad a las pro
ducciones protegidas:

Considerando que del contexto de la escritu
ra otorgada ante el Notario do Zaragoza don 
Enrique Jiménez Gran en 17 de abril de 1920, 
aparecen cumplidos por la Sociedad solicitante 
los requisitos indispensables para que puedan 

otorgársele conforme a la ley de 1 loteccion a 
las industrias y reglamento para su ejecución, 
los beneficios que demanda, los que en P!ln^ 
pió ya fueron acordados por la Real orden da 
17 de marzo de 1920, con la condición de que 
aquélla cumpliera lo prometido en la instancia 
origen del expediente y lo exigido por lajey y 
reglamento citados referente a la posesión d 
sus acciones por españoles, extremo este uIti' 
mo cuya eficacia queda asegurada a tenor de 
prevenido en la escritura social, respecto m 
rácter nominativo de las acciones y requisitos 
precisos para su transmisión. e ,

Considerando que concedida a la Sociedad 
«Talleres Sandoval * la exención de los impues
tos de Derechos reales y de Timbre para 
aportación de bienes a la constitución socuj ’ 
referida la concesión a las 700.000 pesetas d 
acciones antes omitidas v anlazada para las pe
setas 300.000 restantes hasta tanto no se emitie
ran, una vez emitidas y cumplida la condici 
necesaria para que se otorgue el beneficio sol' 
citado, procede que se acuerde en definitiva 
la exención de los impuestos de Derechos rea
les y de Timbre por la emisión de las 600 
e,iones de 500 pesetas representativas de 
300.000 pesetas que completan la totalidad de 
capital social, bien entendido, que la entidad re
ferida queda obligada, en cuanto a esta conce 
sión. a cumplir todos y cada uno de los mq” 
sitos indicados en la Real orden de 17 de mar 
de 1920; „ , i0

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad con * 
informado perlas Direcciones generales d 
Timbre v Contencioso del Estado y por la 
tervención general y lo propuesto por esa bu 
secretaría, se ha servido disponer que> se acc 
da a lo solicitado por D. Fernando Sandov 
Taenvín en nombre de la Sociedad ‘Talle 
Sandoval». domiciliada en Zaragoza, concedió 
dolé la exención de los impuestos de Dereen 
reales y de Timbre por la omisión de 30U.v^ 
pesetas emitidas según escritura pública de 
de abril de 19?0, que con las 700.000 emih 
anteriormente, completan un millón, total 
porte del capital social. j .

De Real orden lo digo V. L para su con j 
miento y demás efectos. Dios guarde 9 V 
muchos años. Madrid, 14 de marzo de 
Argüelles.—Sr. Subsecretario de este Mimstei^

SECCIÓN CUARTA ,

Núm. 1.09?.

htervención ie Hacienda, de la provincia de Zaragoea-
Clases pasivas.

De Conformidad con lo dispuesto por d 
gente Reglamento de la Dirección genera e| 
Clases pasivas de 21 de junio do 1900, 
mes de abril próximo tendrá lugar la re 5, 
anual de todos los individuos de dichas

El citado acto tendrá lugar en los dias hav
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desde el día 4 al 30 del citado mes, ambos ia- 
clusive, y hora de diez a doce, con sujeción a 
las prevenciones siguientes:

1 .a Para efectuar la revista de cada clase, se 
presentarán personalmente en esta Interven
ción de Hacienda, todos los individuos residen
tes en esta capital, que por cualquier concepto 
perciban haberes pasivos, ya procedan de las 
carreras civiles, ya de las militares o ecle
siástica. '

2 .a Se exceptuán de la presentación perso
nal, con arreglo a lo dispuesto en la orden vi
gente:
_ I. Los ex Ministros y Consejeros de 
datado.
, H. Los ex Presidente y ex Magistrados 
de los Tribunales Supremo y Superiores.

HI. Los que se hallen investidos del ca
rácter de Senador del Reino o Diputado a 
Cortes.

. IV, Los Jefes Superiores de Adminiatra- 
wón, Jefes de Administración y Coroneles re
tirados.

V. Los individuos de las carreras asimila
das a las citadas, procedentes de las carreras 
dvil o militar.

VI. Los que disfruten los honores o grados 
de alguna de las categorías expresadas.

VIL Los Jefes y Oficiales retirados, con
decorados con la placa de la Real y Militar or
den de San Hermenegildo.

VIII. Los de los cuerpos políticos militares 
a quienes con arreglo al artículo 2 del Real de
creto de 16 de octubre de 1862, se consigne 
este derecho en sus reales despachos.

IX. Las viudas y huérfanos de todos los 
comprendidos en los anteriores números con 
«rreglo a lo prevenido en la Real orden de 4 de 
marzo de 1897.

X. Los perceptores cuyas fes de vida es- 
mn firmados por una o dos personas de garan
da a juicio dél Interventor y que presenten los 
documentos 'exigidos para los no exceptuados 
en la revista.

8.a Los comprendidos en los ocho primeros 
núnioros del artículo anterior, podrán pasar la 
Avista por medio do oficio firmado por su 
Puño en que expresarán el haber pasivo que 
disfruta, la fecha de la declaración del derecho 
y su domicilio, consignando también que no 
Percibe otro haber del Estado, de la Peal Casa, 
0 de los fondos provinciales o municipales. Di
cho oficio llevará la póliza correspondiente con 
arreglo a la ley del Timbre del Estado.

Los comprendidos en el núm. nueve, presen- 
mrán los mismos documentos y además acom
pañarán con arreglo a la Real orden de 4 de 
marzo de 1897, certificación del Juzgado mu- 
nieipal que justifique stí empadronamiento en 
el punto de la vecindad declarada y que acre- 
cite el respectivo estado civil de la pensionista, 
entendiéndose que los menores de edad jus- 
hficarán en la misma forma por medio de su 
representante legal.

V Están también exceptuados déla presen- 
mción personal de la revista, los individuos que 

hubiesen sido Senadores del Reino, Diputados 
a Cortes p se hallen condecorados con las gran
des cruces de las Reales órdenes de Carlos HI 
o Isabel la Católica.

5.a En el acto de la revista, los interesados 
no comprendidos en la excepción precedente 
presentarán los documentos siguientes:

l .° El que justifique la concesión del haber 
pasivo.

2 .° La cédula personal firmada por el inte
resado.

3 .° Una certificación del Juzgado municipal 
que justifique su existencia, hallarse empadro
nado en el punto de la vecindad declarada y 
además el estado civil respecto a las viudas y 
huérfanos. Al pie de dichas certificaciones de
clararán si perciben o no alguna asignación, 
sueldo o retribución de fondos del Estado, de 
la Real Casa, provinciales o municipales, aña
diendo los religiosos exclaustrados en épocas 
anteriores, si posemi bienes propios, en qué 
punto y de qué valor.

Se advierte que estas certificaciones deberán 
reintegrarse con un timbre móvil de. diez cén
timos si se refieren a sueldo o pensiones infe
riores a 1.176 pesetas anuales y con una póliza 
de peseta si excediere de dicha cantidad.

6 ." Los Alcaldes de los pueblos autorizarán 
con las formalidades expresadas y en los térmi
nos indicados las revistas do los individuos que 
residan en sus respectivas jurisdicciones, pre
sentando é¡stos la certificación de su existencia 
o estado, al pie de la cual extenderán dichos 
Alcaldes el certificado que acredite la exhibi
ción dej documento de concesión del haber pa
sivo, haciendo constar su fecha. Autoridad por 
quien fué expedido y el haber anual señalado 
y concepto por que cobra. .

Respecto a los individuos residentes en el 
término de su jurisdicción que estuvieren en
fermos, darán aviso al Interventor, acompañan
do certificación facultativa.

7 .a Al terminar el mes de abril último, los 
Alcaldes remitirán a la Delegación d^e Hacienda 
de esta provincia las certificaciones de las re
vistas que haya autorizado correspondientes a 
los individuos que tengan consignados sus ha
beres en dicha Delegación de Hacienda, no per
mitiéndose que las citadas certificaciones se 
presenten por los apoderados de los percepto
res. Los Alcaldes acompañarán al oficio de re
misión una Telacióp de Jas certificaciones que 
remitan, la cual les será devuelta con el recibí 
de la Intervención.

8 a Los individuos de clases pasivas que se 
encuentren accidentalmente en esta provincia y 
por tanto fuera de la en que cobran sus haberes, 
deberán pasar la revista personalmente cual
quier día hábil del mes de abril y en las horas 
que al principio se señalan, ante el Interventor 
de Hacienda, si se encuentra en la capital, y 
ante los Alcaldes, los que estén en las demás po
blaciones de la misma, exhibiendo sólo su cé
dula personal, pero con la obligación de pre
sentar antes del ^0 de mayo, en la Intervención 
en que tengan consignado el pagólos documen-
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tos anteriormente determinados. Si la presenta
ción se hiciere por los apoderados, firmarán és
tos como garantía de haber recibido de los in
teresados dichos documentos. •
, 9.a Los individuos que residan en él extran
jero pasarán la revista ante el Cónsul,' Vicecón
sul o Agente consular de España, del punto en 
que se encuentren, o del más inmediato, cuyos 
funcionarios autorizarán la correspondiente cer
tificación de existencia. Esta certificación, lega
lizada por el Ministerio de Estado, se presenta
rá por los interesados o sus apoderados en la 
Intervención de Hacienda despectiva, en unión 
de los demás documentos necesarios. Cuando 
esta presentación se haga por los apoderados, 
se procederá en los términos que se expresan 
en la prevención anterior.

10? El plazo para los que residan en las 
posesiones del Golfo de Guinea, se ampliará a 
tres meses.

11 .a El plazo de revista para los que residan 
en los pueblos de la provincia, terminará el 30 
de abril próximo.

12 .a Las Superioras de Monasterios de Reli
giosas en que hubiere alguna que disfrute pen
sión y los Jefes de Establecimientos benéficos 
y penales en que hubiere perceptores de ha
beres pasivos, darán aviso a esta Intervención 
de Hacienda a fin de que se cumplan las for
malidades de revista, a cuyo efecto, dicha ofi
cina comisionará a un funcionario que pase a 
verificarla en la forma que permita la regla 
de cada Instituto religioso o el Reglamento de 
dichos Establecimientos.

Los perceptores que no pasen revista, necesi
tarán, para volver al disfrute de sus haberes, 
ser rehabilitados, previo expediente que al efec
to incoarán por el Delegado correspondiente. 
Para obtener la rehabilitación deberán justificar 
la imposibilidad en que se hayan encontrado de 
cumplir lo prevenido.

Zaragoza, 10 de marzo de 1921.—El Inter
ventor de Hacienda, P. 8., Constancio Gella.

SECCIÓN QUINTA
Núm. i ,2o 5.

CONTINGENTE PROVINCIAL

Cédula de notificación.
El Agente que suscribe ha dictado con fecha de 

hoy la siguiente
«Providencia.—En vista del despacho de apremio 

que antecede, expedido por el señor Presidenie de la Di
putación y Contador de tondos provinciales, respectiva
mente, de cuyo ddeumento resulta que el Ayuntamien
to de Gunchillos se halla adeudando a la Excma. Dipu
tación por el reparto provincial de! cuarto trimestre de 
1920-21, la suma de 272 pesetas; requiérase al Alcalde- 
Presidente de la Corporación municipal, de conformi 
dad con lo dispuesto en el apartado D del art. 109 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900, para que en el 
término de ocho días que señala la regla i.a del apar
tado A del mismo artículo, satisfaga el descubierto cer
tificado y dietas devengadas; apercibiéndole de que,

¿■■íi...7; ,—   ac   

transcurrido dicho plazo, se procederá al embargo del 
25 por 100 de las rentas y derechos del Municipio, con 
inclusión de la existencia en Caja, y por si del curso 
de este expediente se derivaran las responsabilidades 
de que habla la letra F del precitado artículo, requié
rase también al Secretario dfl Ayuntamiento de esta 
localidad, para que manifieste las personalidades que 
forman en la actualidad la Corporación municipal. Lo 
mando y fimo en Gunchillos, a 22 de marzo de 1921. 
—El Agente ejecutivo, Agustín Fustiñana.»

Sr. Alcalde de Gunchillos. J

tywlütólo de li Si Bj  Inmortal Ciudad de Zaragosa.
Núm. 'i. 185.

Comisión de Quintas de la Sección de San Pablo.
D. José María Sánchez Ventura, Presidente de la Co

misión de Quintas de la Sección de San Pablo de es
ta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en averigua

ción de la existencia y paradero de Jorge Vicente 
Barrera, a los efectos de exceptuarse del servicio de Jas 
armas su hermano Miguel Vicente Barrera, mozo del 
actual reemplazo, por haberse ausentado aquél del do
micilio paterno hace más de diez años, sin que hasta 
la fecha se tenga noticia alguna de su existencia, se pu
blica el presente edicto en cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo ciento cuarenta y cinco en relación con el 
ochenta y tres del Reglamento, para la ejecución de Ia 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército vi
gente.
Señas que han podido procurarse de Jorge Vicente

Barrera.
Guando se ausentó tenía de edad i3 años, estatura 

pequeña, color sano, pelo rubio, boca regular, barba 
pequeña. Señas particlares: ninguna.

Ropas que vestía cuando desapareció: Traje de pa
na, alpargata negra y boina.

Zaragoza, 12 de marzo de 1921.— El Presidente, 
José M.* Sánchez Ventura.

* . * • : 3
Núm. 1.191.

Comisión de Quintas de la Sección de San Pablo-
D. José María Sánchez Ventura, Presidente de la Co

misión de Quintas de la Sección de San Pablo de es
ta ciudad;

, Hago saber: Que instruido expediente en averigua
ción de la existencia y paradero de José Pérez Miguel, 
a los efectos de exceptuarse del servicio de las armas su 
hijo Nicolás Pérez Alvarez, mozo del actual reem
plazo, por haberse ausentado aquél del domicilio con
yugal hace más de diez años, sin que hasta la fecha se 
tenga noticia alguna de su existencia, se publica el pre
sente edicto en cumplimiento a lo prevenido en el ar
tículo ciento cuarenta y cinco en relación con el ochen
ta y tres del Reglamento, para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de José Pére^
Miguel.

Cuando desapareció tenía de edad 45 años, estatura 
regular, cojor bajo, pelo gris, boca "sin dentadu a, bar
ba gris Señas particulares, cicatriz de dos centímetros 
horizontal en la mitad externa de la ceja derecha y 
lunar castaño en la mejilla derecha, cara arrugada.

Ropas que vestía cuando desapareció, traje de pana 
color pasa, boina y alpargata negra

Zaragoza, i5 de marzo de 1921. — El Presidente, 
José M.a Sánchez Ventura.
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Núm. 1 i33.
Edicto para la subasta de fincas

Arbitrios municipales — Varios anos.
.‘N^hteejecütivd del Excelentí- 

mo Ayuntamiento de la Inmortal Zaragoza.
•nstr^vn Suber: ^Ue en el exPed,ente de apremios que 
es,a ciudad0^ Ud'ínge 4C°rZ?” .L^far8a' vecino de 
años ¿rik * P r deb,tos de arbitrios municipales y 
marzo a a 3 exPresa.dos’ se ha dictado con fecha 21 de

'20de 1921 lo siguiente
2án No habiendo satisfecho D. Angel Gor-
miento r'63 ú^^D'crlos con el Excmo. Ayunta- : 
de bienes P° m real,zar l05 mismos por el embargo

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se enajena
ran en publica subasta, el día 12 de abril, a horade 
las diez de la manana, los montones de estiércol existen
tes en Almozara y Balsas de Ebro viejo, procedentes del 
barrido de calles y plazas, por el tipo en alza de la ta
sación y con sujeción a las condiciones aprobadas, en
tre las que se encuentra la de depositar cada uno de los 
rematantes la cantidad de cinco pesetas por cada mon- 
ton, queje serán devueltas una vez cumplidas las de- 

“icoes mn<.kL, • ---------- r*" ■ mas condiciones insertasen el pliego aprobado los
n«ción y v,nt ' yi^muveotes, se acuerda la enaje- | rematantes presentarán su cédula personal ' " ,1- 11 y venta en nuh ira cnkacr» ^«1 -L- J__ _ 7»raOrx->.i .e 4 ^uuia personal,Arroyo8 ' 8 marZ° dC ,92,-~José Sanchode Rrar/i Ven/a e.n Pública subasta del «derecho de carta 
lacalle aCntad de recobrar la casa uúmero 138 de

Aníi^/^VV^^-q^108 cónyuges 
^rzánRs ^orZdn Eafaiga y D. Leonor Montanel 
Entidad d reservar°n al tiempo de venderla, por la 
dida ¡a 6 - mi zumientas pesetas en que fue ven- 
9Ue$e esM A,C10Qjada- 60 .Carla de Kracia», notifí 
^'Potecar; provi icncta al relerido deudor y al acreedor 
d'o de I?60 su caso’ y anúnciese al público por me- 
ti0i.ET" cdlcl°s en las Gasas Consistoriales y en el

Lo N ^FICIAL de a Provmcia.
an,inci2Ue ^e.h^e público por medio del presente 
desean* radvirl|endose Para conocimiento de los que

1 ’a se Cr.i kmaJ parte en ,a subasra anunciada, que és- 
Cha Prov^^ Cn d l0Cal’ día y hora exP^sa di- 
C0ndicion2CnCla’ y q.Ue .se establecen las siguientes 
art'05 a ।' ,en cumplimiento de lo dispuesto en el

j de la Instrucción de 26 de abril de 1900.
le n e ?s b,enes trabados y a cuya enajen ición se 

re'ación- °Ceder* $On ,0S comPre”didos en la siguiente

a tasa n ^h°de Conta de 8racia 0 Ocultad de recobrar 
fNad numero 138 de la calle de San Pablo de esta 
alarmoOmPrendida en la manzana número 41 y par 
du^^mente. diennm.;.4« «i ___  nr. 7 r ’.. i- . uuuicru 41 y par-
?'ente a d'stmguida con el número 138. correspon 
h dereeh de la numeración anterior; confronta por 
d ^ándLen¿ran^ con .número 136. propia de 

1 d^e*a cal nb?mc¿’ por a lz4uierda con la número 
1? José nd' dS VaCaS* a ld es angular, propia 
la de '« cali a ornar’ y P°r la espalda con la número 
asada en o e de Gereros, de O. Santiago Domingo:

por

aa en » ’-.eiciv», uc l #. oannago Uommgo: 
x a n o.200 pesetas. b

8raciy ñor i ’a re^ida casa se halla vendida a carta de 
3,* P a cantidad de 3.5oo pesetas. 

fi^dorí6!?.05 deudoreso sus causahabientes, y los

> h*sta elCn CaS0’ pueden librar Ja ¿el prioXo?omentodece,ebrarse la subasta, pagan- 
Í^'mie^o.’ reCar8°8’ C°StaSy demás gas'^del 

éstosernca,eciendo de 'í1.0108 de Propiedad se su- 
Precaria " arregl° a lo dlsPuesto en la vigente ley

V|^cen^eSrua' requisito indispensable para tomar 
Va ^nte ens.ubasta> 9ue Hcítadores depositen pre- 
r líquil; 4 Ia Prcsídencia el 5 por roo del 

121 Q 0 de los blenes que intenten rematar.
Iim« *a dif.!8 ob,isación del rematante entregar en el 
?d°y el2encia le?tree: 'mporte del depósito cons

O p.rec,° del remate: y 
r<LVrse !! h!Sha ésta 00 PU^ra ultimase la venta 

? te> se der ;td^d¡Cata/’° a entrega del precio del 
ie,ara ,a Perdida de) depósito.

"bna dC de - El Agente ejech- 
Arroyo aso-‘~ fíjense: El Alcalde, José San-

Núm. i.i35.
¿Mg ia li íacwiil ti

Núm. i.i36.
Acordado por la Municipalidad la confección de 

nuevos trajes completos de uniforme con destino a los
Ia • d,e a GorPoraci°n, se anuncia al público para 

que os interesados presenten en el negociado de Go- 
bernacmn de la secretaria municipal y horas hábiles 
de oficina, dentro del plazo de ocho días, contedos des
de el sámente al en que aparezca inserto este anuncio en 
extendí ?F,C,ALl de ,ao Pr°vÍBCÍa, sus propos.c.ones 
ciña? ¿ dC V C^SC’ COn Un timbre muni
cipal de o 5o pesetas y la cédula personal corriente 
acompañando muestras de telas para dichos trajes.

La Comisión de Gobernación se reserva el derecho 
e aceptar la proposición o d i oposiciones que crea ma's 

beneficiosa a los intereses municipales o desecharlas 
todas si asi lo es'ima procedente.
Arro^°,a’ '5 dC ma'í0 dC ,91' ~ José Sancho

Núm. 1.1*95.
El Alcalde de la Inmortal ciudad de Zaragoza;

8ÍgmX:abCr:QUeP°reíta Alcaldía se ha dictado la

De cónfórmidad a lo dispuesto en el 
arr 5o de la Instrucción de 26 de abril de 1900, decla
ro mcursos en el primer grado de apremio, con el cinco 
por ciento de recargo sobre el importe respectivo de 
^us úcscubiertos por arbitrio de inquilinato y patentes 
«bre bebidas espirituosas, espumosas y alcoholes 

(cuarto trimestre de recaudación ordinaria y del prime
ro a| cuarto en recaudación accidental) del ejercicio 
X?ón’C° ,92O*2,, 3 l°d0S deUd°reS de ,a Pedente

Vin5?aquc se en .c l , Bo l k t ín Of ,c ia l  de la pro.
2 5 I p.ara ^De S,1 en el termino que prefiji el artículo 
32 de la instrucción, no satisfacen sus débitos y recar
gos se les siga el procedimiento reglamentario, 
ciña' ° mando y ^rmo> poniendo el sello de mi ofi-

InÍTROua’ 2j de marzo de '9»» —El Alcalde, P. A.,
José Sancho Arroyo. ’

SECCIÓN SEXTA
Núm. 1.143.
Calnaarza.

^imisión voluntaria del que las desempeñaba, se 
hadan vaca,tes las Secretarlas del Ayuntamiento y 
el sueHnmUn,C'lPa dC es,a.villa' ia Prim=ra dotada con 
el sueldo anual de novecientas pesetas, pagadas ñor

Vencid0S1 y la segunda con los derechos Pde
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Se admiten solicitudes hasta el díi 28 del corriente

"Calmarza, i3 de marzo de 1921 Ra' 
fael Cortés —El Juez municipal, Cnspm Moreno

1.213.
Mallén.

El Avuntamiento de mi presidencia ha acordado 
proceder al arriendo en pública subasta de I»5 derechos 
de macelo y del atbitrio de pesas y medidas duran.ee! 

"Li’lúbasras tendrán lugar en la Casa Consistorial 
el día 3o del coréente y horas de las 10 v hs 1 res- 
nectivamente, b jo los tipos en al zade 2 5oo pesetas ... 
SerechoTde macelo y . 58o pesetas los de pesas y me
didas y con arreglo a los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en esta Alcaldía 

Mallén, 23 de marzo de 1921.—El Alcalde, Pedro
Aristizabal.

Núm. 1.163.
Monterde.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con el sue do anual de 1 5oo pesetas, pagadis 
por trimestres vencidos; tiempo para solicitarla hasta 
ri dk 5 “l próximo de abr.l; se a iv.e.te que esta 
íervida iniennameme a satisheetó . del Ayuntam.enlo.

• * ■
La cobranza del tercer trimestre del reparto general 

substitutivo al de consumos correspondiente al teicer 
trimestre del año actual se hallara abierta los días 16 y 
y™! mes actual, de 8 a ,4, en U cas a Ayunt^=„ 

Monterde, 13 de marzo de 1921— El Alcalde. Julio
Pardos.

San Martin de Moncayo.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Alguacil de este Municipio, 
con la dotación anual de^cien pesetas; la que puede so
licitarse durante el plazo de ocho días a contar desde 
la inserción del presente anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l  
de la provincia.

San Martín de Moncayo, )8 de marzo de 1921. r,i 
Alcalde, Baltasar Asta.

Núm. 1.198.

dicación le sea hecha, la fianza definitiva le ciento 

veinticinco pesetas. , ernpezaí'
La duración del contrato sera de un ano, 

do a contarse desde , de abril a 3, d.= « rzo de 
y el pago de la cantidad en que la adju I ■ , )tr0 de 
efecto se verificará en cuatro plazos fgua ■ |10> 
los cinco primeros días de los meses de ^y , 1
noviembre y febrero. re’ebraf4

Si en dicha subasta r:o hubiere remate, . Oi 
segunda bajólas mismas condiciones, por 
en idéntica forma y a las propias horas, a - lgS 
después, yen ella se admitirán proposiaon= 
tres cuartas parles del impone que que< n 
tino de subasta, adjudicándose al que resal

PUpara el caso de que algún postor Anteado 
a la subasta por medio de apoderado seia d ctr9jO5 
el poder correspondiente por cualquiera • 
que eje. zar en la localidad ¡nstrU ción 

Conforme al arikulo 8 de la referida mstru 
26 de abril de 1900, se han hecho públicos : día5| 
y condiciones de la subasta dórente mas de 
sin que hava producido reclamación alguna. je

Lo que se anuncia al publico para com 
las person s que deseen interesarse en la suba. ^g| 

T*rralba de los Frailes, 19 de marzo de 9 
Alcaide, Román Gálvez. , 

Modelo de proposición.
Don. . mayor de eiad, vecino de^..^, ^¡¿0116$ 

personal que acompaña, enterado de as c ) 
bajo las cuales se ha de arreo lar en pub 
con el carácter de.... el arbitrio de pesas y me caj 
esta localidad para el año 1...... acepts reni»ic 
una de dichas condiciones y ofrece po. ci 
cantidad de.....pesetas y céntimos,. g co^

En cumplimiento de lo que preceptúa la cu 5 jCl 
dición del pliego citado y los artículos 12 y b 
l3 de la instrucción de 26 de abril de Jep0 
nente acompaña también el resguardo de ñau i|í)Ol, 
sitado en la cantidad de pesetas y.^- 
importe del 5 por too del tipo para a subast .

" (Fecha y hrma del proponem^^

SECCIÓN SÉPTIMA^
Torralba de los Frailes.

D. Román Gálvez, Alcalde constitucional de Torralba 
de los Frailes; ,
Hugo saber: Que conforme al artículo 4 del Real de 

creto de 7 de junto de 1891 Y 5 de la instrucción de 26 
de abril de 1900, se arrienda en publica subasta el arbi
trio de pesas y medidas, impuesto con carácter de obli
gatorio para el ano 1921-22, cuyo remate tendía, lugar 
en estas Casas Consistoi tales el día 1 de abril p-eximo, 
de diez a doce de su mañana, bajo el tmo de mil cin
cuenta pesetas a que asciende el ingreso fija lo en el pie 
supuesto aprobado por la Junta municipal. .

El acto será presidido por mí o por el br. 1 emente 
de Alcalde o Concejal en quien delegue, con asistencia 
de otro Concejal designado por este Ayuntamiento; las 
proposiciones se ajustarán al modelo inserto a conti
nuación. y el arriendo, en su caso, alas condiciones 
que aparecen fijadas en el pliego y tarifa que se acom
pañan al expediente de su razón, el cual se halla, ue 
manifiesto al público en la secretaría de este Munici
pio; debiendo advenir que para tomar parte en la su- . 
basta, es preciso acompañar el resguardo del deposito 
previo de cincuenta y dos pesetas cincuenta céntimos, 
equivalente al 5 por 100 del tipo señalado para el ¡e/ta- 
te y que la persona a cuvo favor se adjudique de >era - 
prestar, en el (éimino de diez días desde que la adju- ,

Administración de Justicia

¡ti» ttMfdbiwieuto <ir d«cl»ra4oi «V 
f f t  Lm  demás reepoMabiltdade» l6^u$;d'; w 
procesadox que a co'*twáac%6» se e$-p eic^ 
i< les día a contar desde el día de la .wbU 
do en este periódico ojtctal y ante el Jnei oJ,do8<; a Ll 
-.walá, se L cita, liorna y 
Um Autoridades y de 
kl busca captura y conduecton de m^Uo Si T*^ 
¿isposición ae dicho Juet o hibunal, cri^^ 
tole. 512 , 838 d. la Ul de d, M* 
del Código de Jushcxa M\htar y W de la y 
’niento de Marina Militar.

Núm. 1.069. .jde^
DELGADO FRAILE, Alejandro; natur # 

goza, de estado casado, profesión emplea^ ? 
veintitrés años, hijo de Alejandro e Isa > 
do últimamente en Zaragoza; p Oiesai O 1 e0 e- 
estela; comparecerá, en termino de diez ni ju
gado de nstrucctón de Sau Pablo de dicha ó() 
ra prestar indagatoria y constituirle en p 
sional.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 389

Núm. i.ogS.
RECIO SERRANO, Manuel; h jo de Vicente y ' 

Untaría; oficio del campo, soltero, de veinte anos de 
edad, vecino de Epila, estatura regular, rubio color 
Moreno, grueso, picado de viruelas; viste pantalón pa- . 
r,a negia, blusa negra, boina y botas de goma negras; 
domiciliado últimamente en Epila; procesado por hur- . 
loi comparecerá en término de diez días, ante el Juz
gado de Sos, para notificarle el auto de procesamiento 
y prisión contra él recaído y recibirle indagatoria.

Núm. i 086.
, FaLGON INSA, Vicente; hijo de Leonardo y de 
Luisa, natural de Zaragoza, 'avecindado últimamente 
cn Barcelona, de veinte años de edad; su estatura un 
^ro seiscientos noventa y siete milímetros, sus senas: 
Pelo castaño, cejas id, ojos negros, nariz, chata, barba : 
^cíente, boca regular, color moreno, señas particu.a- , 
lCS ninguna. .

Barcelona, siete de marzo de mil novecientos vem- I 
huno — Es copia: El Capitán Juez instructor, José , 
Elias.

Núm. i.ioo.
.CaTaLa B ARRIEN ros. Santiago; hijo de Fran- 

C1SCO y de Clara, natural de Caspe, provincia de Zaia-
avecindado en Sibidell, (Barcelona^ de vetnti- 

dós años de edad, de estado so.tero, de oficio tintorero, 
un meiro quinientos cuarenta y nueve milímetros 

“e estatura, cuya» señas personales son las siguie -tes: 
pe*° Castaño, Cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
,arba regular, boca regu ar, color sano, frente despe- 
bda. ignorándose su actual paradero; comparecerá, en 
j 'ér mino de treinta días, ante el feniente Coronel 
uez instructor del regimiento Infantería Galicia, nu* 

'fiero difj y nueve, residente en esta plaza.. ,
. Jaca, diez v seis de marzo de mil novecientos vein- 
"Unu.^Et Teniente Coronel Juez instructor, Mario 
Escudero

Núm i 12-8. .
,.G^B‘\ÑAS MARTINEZ, Antonio; natural de 
.eOdavia (Navarra), de estado casado, profesión car- 

P'htero, de cincuenta y siete años de edad, represen 
tante de la agencia de sustituciones para Africa «Hijos 

Antonio Cabañas», establecida en Zaragoza, calle 
e Santiago, número treinta y ocho, domiciliado# ulti- 
, aniénte en Zaragoza, procesado por falsificación de 
jumentos, comparecerá, en el término de, treinta 
'fiante el Juzgado permanente de la Capitanía Gene- 

V i^e (luinta región, sito en Zaragoza, calle de
a. encía., cuatro, entresuelo. . .

. taragoza, quince de marzo de mil novecientos vem*-
—El Comandante, Juez instructor, Luis Anel.

Núm. i.m.
. MIGUELIZ URIZ, Niceto; hijo de Niceto y,de 
,°niiüica, natural de Zaragoza, de veináciirco anos 

de e8t®do soltero, profesión y señas personal 
y particulares desconocidas, ignorándose su actúa 

la r^ero’ c°ntra quien instruyo expediente por la fal- 
de concentración; comparecerá en el término de 

^e,ota días ante el Teniente Coronel, Juez, instructor 
tiu ^eK*m*ent0 Infantería de Galicia, núm. diez y 

eve, residente en esta plaza .
El t 3’ ^*ez marzo de mil novecientos veintiuno.— 

teniente Coronel, Juez instructor, Mario Escudero.
JUZGADOS DE PiUMERA INSTANCIA

Núm. 1.123.
. Achile.

on Miguel Carazony de la la Rosa, Juez de 
•nstrucuión del partido de Belchite;

Hago saber: Que en expediente para la exac
ción de multas y demás responsabilidades im- 
pues'as a los individuos que se dirán, he acor
dado la venta en pública y segunda subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento de su 
tasación, la cual tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado y en el Municipal de Plenas, 
el día diez y nueve de abril próximo, hora de 
las once, de las fincas siguientes

De Mateo Gracia Paracuellos.
Veinte haces de cebada, valorados en cua

renta pesetas.
Una burra, de pelo negro, de unos nueve 

años de edad y cinco palmos de ajzada, que 
atiende por «Gitana», y que como sena particu
lar está airada, valorada en cien pesetas.

Una casa, sita en el pueblo de Plenas, calle de 
Casa Loscos sin número, que consta de un sólo 
piso, v cuya superf cié se ignora, que linda por 
derecha entrando con Melchor Gracia, izquier
da con Domingo Gonzalvo y espalda con Ma
nuel Luño; tasada en cien pesetas.

Un campo en dicho término, partida de la 
Pardina, de junta v media de tierra, que linda 
por Norte y Poniente con Felipe Gracia, Medio
día Ildefonso Mingarro y Saliente con Juan 
José Ortín; tasado en cien pesetas.

De Melchor Gracia Martin.
Una viña, sita en término de Plenas, partida 

Callizo del Bollero, de una hanega de tierra, 
con ciento cincuenta cepas. qiie lin<la por Norte 

: con camino. Mediodía acequia del, Mohnai, 
Saliente con Justo Martínez y Poniente con 
Roque Luño; tasada en diez pesetas.

Para tomar parte en la subasta habra de 
depositar el licitador en la mesa judicial o esta
blecimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de su tasación, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes del avaluó 
y que se carece de título.

Dado en Belchite a veintiuno de marzo de 
mil novecientos veintiuno. — Miguel Carazony. 
—D. S. O., Alberto Sebastián.

Núm. 1182.
Borja.

D. Juan Clemente Gonzalvo, Juez de instruc
ción de la ciudad y partido de Borja.
Por el presente se cita llama y emplaza al 

nrocesado Manuel Gamares Azcárate, de 21 
años hijo de Valentín y de Juliana, natural de 
Castrejona (Vizcaya), hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca en término de diez días 
ante este Juzgado al objeto de constituirse en 
prisión provisional por tenerlo así acordado en 
la pieza separada correspondiente de causa que 
se le sigue sobre abusos deshonestos.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas 
las autoridades procedan a la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición.

Dado en B >rja, a diez y siete de marzo de mil 
novecientos veintiuno.—Juan Clemente Gonzal
vo.-D. S. O,, Santiago Calvo.
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Núm. t .i68.
€»spe.

El Juez de instrucción de Caspe;
H*go saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias dimanantes de expediente de multa a Pas
cual Gracia, se saca a la venta en pública tercera su
basta, sin sujeción a tipo y las demás condiciones de 
la anterior, la finca que se describe en el edicto para la 
primera, inscrito en el Bo l et ín  OEicuLde la provincia, 
número 275, del diez y nueve de noviembre del pasado 
año • '

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este 
Juzgado el día seis del próximo abril, a las once.

Dado en Caspe, a qui ice de marzo de mil novecien
tos veintiuno.— Gregorio Burgués y Foz.—Cándido 
Mola. , 1

Núm. 1.109. •
2Eara«:o*a. — ^üar.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del distrito del Pilar de 

Zaragoza, en la causa que se sigue sobre muerte, 
por atropello de tren, en el kilómetro veintitrés déla 
línea férrea del norte, a la salida del puente sobre el 
río Gallego, término de Zuera, de un hombre de esta
tura regular, barba sin afeitar, algo canoso, pelo largo 
y algo canoso, vestido de chaqueta pana rayada, dos 
chalecos de pana, dos paritalones de pana, camisa blan
ca, boina azul, alpargata blanca cerrada, al que se le 
encontró una carta de socorr o a nombre de José Me- 
néndez Aznar, que se dirigía a Canfranc, expedida por 
el Gobierno civil de esta provincia en veintidós de 
julio de mil novecientos veinte, en donde dijo ser na
tural de Pamplona y esta población, al serle exoedi 
da otra en doce del mismo mes, expresó tenía sesen
ta y seis años, casado, natural deZa-agoza, con do
micilio en la misma, emos demás daios se ignoran, 
ha dictado providencia con esta fecha acordan 10 se cite 
a los parientes o pe,sonas conocidas de dicho indivi
duo, para que en el término de diez días, compa
rezcan ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
número sesenta y cuatro, al objeto de prestar decía 
ración en la indicada causa, bajo apercibimiento, que 
de no verificarlo les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Zaragoza, catorce de marzo de mil novecientos vein
tiuno.—Secretario, P. D. Angel Arnáu, Vicente Arre- 
gui, O. H.

Núm. ii8i. ■ ' .
Zaragoza.— Filar.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pi

lar de Zaragoza, en providencia de hoy, ■ ha 
acordado se cite a los herederos desconocidos 
de Joaquina Azuara Helio, de 52 años, viuda de 
Juan Manuel Sánchez, hija de Joaquín y Nico- 
lasa y natural y vecina de esta ciudad, al obje
to de que comparezcan ante dicho Juzgado, si
to Democracia, 64, dentro del término de ocho 
días, a fin de ofrecerles el procedimiento en la 
causa que se instruye sobre muerte de aquélla.

Zaragoza, 16 de marzo de 1921. —El Secreta
rio., P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bi- 
bián, O. H.

JUZGADOS ^MUNICIPALES

Núm. 1.177.
Egea de los Caballeros.

Edicto.
D. Felipe Ripollés y Vaamonde, Juez municipal, ejer

ciente la jurisdicción del de primera instancia de 
Egea de los Caballeros y su partido;

Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 
pecuniarias impuestas en juicio declarativo de menor 
cuantía tramitado en este Juzgado y por ante la actua
ción del que refrenda, promovido por el procurador 
D. Manuel Serrano, en nombre de D. Francisco SaLs 
Roche, por sí y como representante legal de su esposa 
D.* Victoria Cardona, contra D. Bernardo Cardona 
Alegre, sobte pago de cantidades, se saca a la venta en 
pública subasta, la finca siguiente:

Una casa, con un corralito a su izquierda, sitos en 
la calle de la Flor, de la villa de Tauste, sin número: 
limitando la casa y corral a la derecha entran o a la ca
s», con otra de Santiago Bales Pola, a la izquierda con 
corral de Santiago Bates Pola y por la espalda con 
casa de la viuda de Campor, Sra. Roche. La casa se 
compone de piso fii me y otro sobre él con dos ventanas 
a la expresada calle; y ha sido tasada en tres mil vein
ticinco pesetas. .

Para cuyo acto, que tendía lugar en ¡a Sala-audien
cia de este Juzgado, el día veinte de abril próximo, a 
las once, se hacen las advertencias siguientes:

Primera: Que para tomar parle en la subasta, de
berán los hciíadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de la tasación y exhibir 
su cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Segunda: Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero.

Y tercera: Que no existen títulos de propiedad -’C 
la mencionada finca, ¿siendo de cuenta del comprador 
el proporcionárselos.

Dado en Egea de los Caballeros, a diez Y seis de 
marzo de mil novecientos veintiuno.—Felipe Ripollcs» 
— El Secretario, Cándido Arregui.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de regantes de Maella.

Edicto.
El Sr. Presidente de la Comunidad de regan

tes de las acequias de Santa María, Molinar, 
Dellalrío y Cataluña de esta villa; ,,

Hago saber: Que debiendo celebrar sesión 
ordinaria de primera convocatoria la colectíyi- 
vidad de regantes de las mismas, según previe
nen los artículos 49 y 58 de las; Ordenanzas de 
riego, se convoca a Junta general para el dia 
diez del próximo mes de abril y hora de laS 
diez de su mañana, en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, a todos los partícipes q116 
constituyen la Comunidad de regantes, par8 
tratar de las cuentas del año anterior y demas 
disposiciones que previenen dichos artículos.

Y en caso de no reunirse suficiente número 
de partícipes en la primera convocatoria, j?®1* 
el presente edicto so convoca a dicha Junta 
general para el día veinticuatro del mismo nio^’ 
a la misma hora y en el mismo local antes indi
cado, en cuya sesión se tomarán los acuerdo^ 
cualquiera que sea el número de partícipes q110 
concurran.

Maella a veinte de marzo de mil novecientos 
veintiuno.—El Presidente, Emilio Borraz.

Imprenta del Hospicio.
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